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Auto

Fecha

Auto resuelve solicitud remanentes

000461998

122/07/2021MERY ESTHER ANDRADE DE 

HORTA

BANCO DE OCCIDENTEEjecutivo Singular002033118001

Auto aprueba liquidación de costas

004172018

122/07/2021HENRY MAURICIO HERNANDEZ 

HERNANDEZ

BANCOLOMBIA S.A.Tutelas002033118001

Auto inadmite demanda

002362021

122/07/2021ANDRES MAURICIO ORTIZ 

TORRES - ACUMULADO -

SANDRA PATRICIA -SANCHEZ 

ROJAS

Verbal002033118001
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
CALLE 16 No. 6-47 BARRIO SIETE DE AGOSTO  

TELEFONO 4362898 
 

 
Florencia, Caquetá, veintidós (22) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
PROCESO: EJECUTIVO (EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL) 
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A.   
DEMANDADOS: HENRY MAURICIO HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ   
RADICACIÓN: 2018- 00417-00 FOLIO 0132 TOMO XXVIII 
PROVIDENCIA: TRÁMITE   

 
 
Teniendo en cuenta la liquidación de costas efectuada por la Secretaría y verificada 
que la misma se ajusta a derecho, el Juzgado de conformidad con lo previsto por el 
artículo 366 del Código General del Proceso.  
 
   

DISPONE: 
 
APROBAR en todas y cada una de sus partes el acto procesal mencionado, 
conforme a la norma en cita.  

 
 
NOTIFÍQUESE 
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OSCAR MAURICIO VARGAS SANDOVAL  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 002 CIVIL DEL CIRCUITO FLORENCIA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
ea2d8f0e710d5ddf4567f307fa48a7cd3f3847d27491beb6c4e659aec7a09803 

Documento generado en 22/07/2021 02:09:32 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
 
Florencia, Caquetá, veintidós (22) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE   
DEMANDADOS: MERY ESTHER ANDRADE DE HORTA Y DARIO 

HORTA  
RADICACIÓN: 18-001-31-03-002-1998-00046-00  
PROVIDENCIA: TRÁMITE   

 
Teniendo en cuenta la solicitud de embargo de remanentes, efectuada por el 

apoderado judicial de la parte activa, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de 
Florencia, Caquetá, de conformidad con lo previsto por el artículo 466 del Código 
General del Proceso.  

 
DISPONE:  
 

DECRETAR la medida cautelar de embargo y secuestro de los remanentes y/o de 
los bienes que por cualquier causa se llegaren a desembargar o del producto de los 
embargados que quedaren dentro del proceso Ejecutivo instaurado por CARMEN 
CECILIA LOZANO CANO, contra MERY ESTHER ANDRADE DE HORTA y DARIO 
HORTA QUIROGA, que se tramita en el Juzgado Tercero Civil Municipal de 
Florencia – Caquetá-, radicado bajo el N°18001-40-03-003-2009-0049000 

 
Por intermedio del Centro de Servicios para los Juzgados Civiles y de Familia 

de esta ciudad, Ofíciese al citado Despacho Judicial para que se proceda a dar 
cumplimiento a este ordenamiento conforme al artículo 466 del Código General del 
Proceso. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Florencia, Caquetá, veintidós (22) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO: VERBAL DE RESOLUCIÓN DE CONTRATO 
PROMESA DE PERMUTA (PROMESA DE 
COMPRAVENTA)   

DEMANDANTE: SANDRA PATRICIA SÁNCHEZ ROJAS 
DEMANDADOS: ANDRÉS MAURICIO ORTIZ TORRES  
RADICACIÓN: 2021-00236-00  
ASUNTO:   INADMITE DEMANDA 
PROVIDENCIA: INTERLOCUTORIO  
 
Sería del caso proceder a decidir sobre la admisión de la presente demanda, 

pero del estudio previo se establece que, por ahora, no hay lugar a ello, por las 
siguientes razones: 
 

- En el hecho primero del libelo introductorio se hace referencia a un “contrato 
de promesa de permuta”, pero en el acápite de las Pretensiones se solicita la 
“Resolución del contrato de permuta”, es decir, no se hace alusión a la promesa, 
situación que debe ser aclarada para evitar confusiones futuras.  
 
- No se indicó la forma o medio de donde se obtuvo el correo electrónico de la 
accionante. 

  
- No se allegó la audiencia de conciliación extrajudicial que se dice en la 
demanda se llevó a cabo ante la Cámara de Comercio de Florencia, para el 
Caquetá. 
  
- No se realizó en el texto de la demanda el juramento estimatorio de que trata 
el artículo 206 del Código General del Proceso. 

 
- El escrito demandatorio y sus anexos fueron aportados como imágenes y no 
en medio magnético que permita su lectura, estudio y reproducción de manera 
adecuada.  

 
De acuerdo con las inconsistencias anotadas se puede deducir que, en el presente 
caso, no se está dando fiel cumplimiento a los requisitos que exigen las normas que 
regulan la viabilidad de la admisión de la demanda. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Florencia, 
Caquetá, de conformidad con los artículos 82, 84 y 90 del Código General del 
Proceso y los artículos 1, 2, 3, 6 y 8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020.   
 
 

DISPONE: 



Verbal_2021-00236-00 

2 

 
PRIMERO: INADMITIR la demanda VERBAL DE RESOLUCIÓN DE PERMUTA, 
incoada por SANDRA PATRICIA SÁNCHEZ ROJAS, identificada con la cédula de 
ciudadanía número 40.774.180 expedida en Florencia, Caquetá, contra la ANDRÉS 
MAURICIO ORTIZ TORRES, identificado con la cédula de ciudadanía número 
75.073.777, de Manizales, Caldas, con fundamento en las razones jurídicas 
plasmadas en la parte motiva de este proveído. 
 
SEGUNDO:  CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días 
siguientes al de la notificación por estado del presente proveído, para proceda a 
subsanar las falencias advertidas en esta decisión, so pena de rechazo de la 
presente demanda.  
 
TERCERO: RECONOCER personería al abogado al abogado SAMUEL ALDANA, 
identificado con la cédula de ciudadanía número 91.208.282 expedida en 
Bucaramanga, Santander y portador de tarjeta profesional número 34.877 del 
Consejo Superior de la Judicatura, para actuar en este asunto como apoderado 
judicial de la parte demandante, conforme a las facultades conferidas en el 
respectivo poder que se allegó con el escrito demandatorio. 
 
NOTIFÍQUESE 
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